
                

 
Alcaldia de Guadassuar  
Les seves dades personals seran usades per a la nostra relació i poder prestar els nostres serveis. Aquestes dades són necessàries per poder relacionar-nos amb vostè, el que ens permet l'ús de la seva informació dins 
de la legalitat. Així mateix, podran tenir coneixement de la seva informació aquelles entitats que necessitin tenir accés a la mateixa perquè puguem prestar els nostres serveis. Conservarem les seves dades durant la 
nostra relació i mentre ens obliguin les lleis aplicables. En qualsevol moment pot dirigir-se a nosaltres per saber quina informació tenim sobre vostè, si fos incorrecta i eliminar-la un cop finalitzada la nostra relació. 
També té dret a sol·licitar el traspàs de la seva informació a una altra entitat (portabilitat). Per sol·licitar algun d'aquests drets, haurà de realitzar una sol·licitud escrita a la nostra adreça, juntament amb una fotocòpia 
del seu DNI, a: AYUNTAMIENTO DE GUADASSUAR, Calle Mayor, 43 , CP 46610, GUADASSUAR (Valencia/València). 
Direcció de contacte amb el nostre Delegat de Protecció de dades: fgomez@audidat.com 
En el cas que entengui que els seus drets han estat desatesos, pot formular una reclamació a l'Agència Espanyola de Protecció de Dades (www.aepd.es). 
Sus datos personales serán usados para registrar y atender su solicitud, lo que nos permite el uso de su información personal dentro de la legalidad. Comunicaremos sus datos a terceras entidades cuando ello sea necesario para tramitar su solicitud o cuando 
una norma con rango de ley así lo exija, si bien no está prevista la cesión de su información fuera del Espacio Económico Europeo. Conservaremos sus datos mientras nos obliguen las leyes aplicables. Puede ejercitar sus derechos de protección de datos realizando 
una solicitud escrita a nuestra dirección, junto con una fotocopia de su DNI: AYUNTAMIENTO DE GUADASSUAR, Calle Mayor, 43 , CP 46610, GUADASSUAR (Valencia/València). 
También puede contactar con nuestro Delegado de Protección de Datos a través de la siguiente dirección: fgomez@audidat.com 
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es). 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

 

La persona abajo firmante, como solicitanate de la exención de la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondiente al ejercicio 2024, regulada en el artículo 12 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que 
se adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos (DANA) 
en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, en virtud de lo establecido en el artículo 12 
del citado real decreto-ley suscribe la presente declaración responsable y, a tal fin, 

DECLARA 

Que cumple con todos los requisitos establecidos por el Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el 
que se adoptan medidas urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles Altos 
(DANA) en diferentes municipios entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024. 

La presente declaración habilita a la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondientes al ejercicio 2024 referidas a los bienes inmuebles urbanos, y rústicos situados en el municipio de 
Albal, cuando se acredite que: 

URBANA 

•   Han resultado dañados como consecuencia directa de la DANA 

•   Que las personas y/o los bienes en ellos ubicados han tenido que ser objeto de realojamiento total o parcial en 
otras viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los daños sufridos. (El haber depositado bienes en 
vertedero, escombrera, o basurero, es realojamiento de bienes) 

RÚSTICA 

•   Han resultado dañados como consecuencia directa de la DANA 

•   Pérdidas en las producciones agrícolas y ganaderas que constituyan siniestros cuya cobertura no resulta 
posible mediante fórmula alguna de aseguramiento público o privado. 

La persona abajo firmante conoce que, en caso de que se conceda la exención y se compruebe que no se 
cumplen los requisitos para ser beneficiario de ésta se dejará sin efecto la exención concedida, con las consecuencias 
económicas inherentes a la misma. 

Y para que así conste, expido la presente declaración responsable para su incorporación a la solicitud 
presentada al amparo del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre. 

Nombre  

            NIF/NIE:  

Guadassuar, a                 de                            de 
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